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COLUMNA INVITADA

IECM imparte taller para personas imputadas

con suspensión condicional del proceso
esde diciembre de 2018,

el Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad de

México,por medio de su

Unidad de Suspensión
de Medidas Cautelaresy

Suspensión Condicional
del Proceso, remite al Instituto Electoral

de la Ciudad de México a personas im-

putadas con suspensión condicional de

proceso,para que participen en un taller
sobre culturacívica.

En ese contexto, en el Instituto Electo-

ral,en coordinación con el Tribunal local,

diseñamos un taller sobre cultura cívica

dirigidoadichaspersonas,quebusca con-
tribuircon lapromoción de laculturade-

mocrática,laformacióndeciudadaníay la

reconstruccióndeltejidosocialen laCiu-

daddeMéxico.Perotambién,cumpliendo

con las condiciones que la ley fijaa las

personas imputadas, como seguir cursos

decapacitaciónbajodistintasdenomina-

ciones como, por ejemplo: capacitación

sobrecivilidady respetoa lasautoridades,

cultura y educación cívica,y perspectiva
degénero,entreotros.

El Tallersobrecultura cívica dirigido

a personas imputadas con suspensión
condicional delproceso se alinea tanto

con las disposiciones de la Constitución
local como de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, así

como con diversos tratados internacio-

nales que nuestro país ha suscrito. En

un principio, el taller se diseñó para im-

partirse en modalidad presencial, pero
por las condiciones de la contingencia

sanitaria se ha desarrollado mayorita-

riamente en línea.

La duración es de seis meses y consta

de seis módulos que en sí mismos tie-

nen el ciclo de inicio, desarrollo y cierre,

lo que permite incluir a las personas
participantes de acuerdo con el tiempo

en que las personas juzgadoras corres-
pondientes dicien tal sentencia. Los

módulos son: Quién forma en valores;

Ambientes de convivencia democrática;

El Diálogo y sus dominios; Resolución

de conflictos; Inteligencia emocional y

Capacidad de elegir.
El taller tiene un diseño flexible, da-

do que el flujode personas remitidas no

es constante,las y los participantes se

pueden incorporaren cualquiermódulo
y proseguir hasta completarlostodos al
cabode seismeses.

Las acciones educativas que se imple-

mentan colocanen elcentrodel aprendi-

zajealaspersonas,reconociéndolescomo

sujetos de derechos, integrantesde una

familiay partede las instituciones.Des-
demarzo de 2019 hastaoctubrede 2020,

se han atendido a 42 personas imputa-

das, 29 mujeres y 13 hombres. De estas,
30 personas recibieron el tallerantes de

la aprobación de la estructuratemática,

ya mencionada,y 12en fechaposteriora

dicha aprobación.Con motivode la pan-
demia,se ha impartido el tallerde forma

virtual a las últimas personas imputadas
remitidas al Instituto.

Estamoscomprometidasy comprome-
tidosencontribuira laconsolidaciónde la

culturacívicaen losdiferentesámbitosde

nuestra ciudad: escuelas, colonias, familia

y,en general,en todo espacio en el que
ocurra la interacción social.


